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menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos entre sí y 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. X.—Pensión 
Alimentaria: Se les apercibe a los progenitores que deberán aportar 
económicamente para la manutención de las personas menores de 
edad que están ubicadas en el recurso de cuido. XI.—Se le ordena a la 
señora Kimberly Karina Guido Cascante, insertarse en el tratamiento 
que al efecto tenga el INAMU; y presentar ante esta Oficina Local, el 
comprobante o comprobantes correspondientes. XII.—Se le ordena 
al señor Dixon Uriel Reyes Pérez, insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el Instituto WEM; y presentar ante esta Oficina Local, el 
comprobante o comprobantes correspondientes. XIII.—Se le ordena 
a la progenitora señora Kimberly Karina Guido Cascante, proceder 
a diligenciar la referencia brindada para el IMAS y la activación 
de red de cuido en beneficio de las personas menores de edad; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes. XIV.—Se le ordena al señor Dixon Uriel Reyes 
Pérez insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el IAFA; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes. XV.—Se le ordena a la señora Kimberly Karina 
Guido Cascante, insertarse en el psicológico, que al efecto tenga la 
Caja Costarricense del Seguro Social, la Municipalidad de la Unión 
o algún otro de su escogencia; y presentar ante esta Oficina Local, 
el comprobante o comprobantes correspondientes. XVI.—Se le 
ordena a la señora Kimberly Karina Guido Cascante, con base al 
numeral 131, inciso d), del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
usar mascarilla y/cualquier otro de los dispositivos indicados por las 
autoridades de salud, a fin de proteger en tiempos de pandemia la 
salud y el derecho de integridad de las personas menores de edad. 
XVII.—Se les informa, que la profesional a cargo de la elaboración 
del respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es 
la Licda. Guisella Sosa. Igualmente, se les informa, que se otorgan 
las siguientes citas de seguimiento con el área de psicología Licda. 
Guisella Sosa y que a la citas de seguimiento que se llevarán a cabo 
en esta Oficina Local, deberán presentarse los progenitores, las 
personas menores de edad, y la persona cuidadora, en las fechas 
que se indicará. Martes 22 de setiembre del 2020 a las 8:00 a.m. 
Jueves 19 de noviembre del 2020 a las 8:00 a.m. Martes 29 de 
diciembre del 2020 a las 8:00 a.m. XVIII.—Se señala para celebrar 
comparecencia oral y privada el día 19 de agosto del 2020, a las 
9:30 horas en la Oficina Local de La Unión. Garantía de defensa 
y audiencia: se previene a las partes involucradas en el presente 
Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o 
representar por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un abogado; 
así mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso al 
expediente administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las partes de 
que deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico donde recibir 
notificaciones, con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si 
el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede únicamente 
el Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante 
esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución, Recurso que será resuelto 
por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación no suspende la 
medida de protección dictada, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00073-2020.—Oficina Local de La 
Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 213463.—( IN2020474630 ).

Al señor Aníbal Medina Borges, nicaragüense, sin más datos, 
se le comunica la resolución administrativa de cuido provisional 
dictado las 14:45 horas del 10 de julio del 2020, a favor de la 

dictada por la Representante Legal de la Oficina Local de Grecia del 
Patronato Nacional de la Infancia. Confirmándose lo ahí resuelto y 
manteniéndose incólume sus efectos, por lo cual debe la recurrente 
dar cumplimiento a lo ordenado. Segundo: Continúe la Oficina Local 
de Grecia con el abordaje del proceso, en garantía de los derechos 
e intereses de la persona menor de edad sujeta de este proceso 
especial de protección. Como intervención mínima debe verificarse 
que la recurrente cumpla con todas las disposiciones que le fueron 
indicadas en la resolución impugnada, así como cualquier otra que 
las profesionales así determinen. Debiendo brindar seguimiento 
de forma primordial en cuanto a que el niño sea valorado por las 
especialidades de psicología y psiquiatría. Asimismo, procédase a 
elaborar el plan de intervención y cronograma respectivo. Tercero: 
Notifíquese la presente resolución a la señora Yeimy María 
Rodríguez Araya de forma personal, diligencia que se delega en la 
Oficina Local de Grecia. Al progenitor, señor José Ramón Herrera 
Sánchez, mediante la publicación de Edicto, gestión a cargo de 
esta Presidencia Ejecutiva. Cuarto: Por encontrarse el expediente 
N° OLGR-00086-2014 se procede a adjuntar la presente 
resolución a la plataforma digital Docushare. Notifíquese. Gladys 
Jiménez Arias, Ministra de la Niñez y la Adolescencia, Presidenta 
Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia”.—Licda. Gina 
Ruiz Rodríguez, Abogada de la Asesoría Jurídica y Representante 
Legal del Patronato Nacional de la Infancia.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 213454.—( IN2020474628 ).

A los señores Kimberly Karina Guido Cascante, cédula: N° 
117430992 y Dixon Uriel Reyes Pérez, cédula: N° 207820560, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de las personas menores de edad J.D.R.G y 
A.D.R.G., y que mediante la resolución de las trece horas del tres 
de agosto del dos mil veinte, se resuelve: I.—Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección. II.—Se procede a poner a disposición de 
las partes el expediente administrativo, y por el plazo de cinco 
días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de 
los progenitores de las personas menor de edad, señores Kimberly 
Karina Guido Cascante y Dixon Uriel Reyes Pérez, el informe, 
suscrito por la profesional Guisella Sosa, el cual se observa a folios 
42 a 45 del expediente administrativo; así como de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone 
a disposición de las partes el expediente administrativo a fin de 
que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el 
mismo. III.—Se dicta medida de protección de cuido provisional 
a favor de las personas menores de edad J.D.R.G y A.D.R.G, en el 
recurso familiar del señor Walter Sabas Guido Jiménez. IV.—Las 
presentes medidas de protección tienen una vigencia de hasta seis 
meses, contados a partir del tres de agosto del dos mil veinte y con 
fecha de vencimiento del tres de febrero del dos mil veintiuno, esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. VI.—Se 
ordena a Kimberly Karina Guido Cascante y Dixon Uriel Reyes 
Pérez, someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se les 
indique. VII.—Se les ordena a los señores Kimberly Karina Guido 
Cascante y Dixon Uriel Reyes Pérez, la inclusión a un programa 
oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela para padres 
o academia de crianza, una vez que los mismos sean reanudados sea 
en la modalidad virtual o presencial. Se le informa que el teléfono 
de la Oficina Local es el siguiente 227985-08. VIII.—Régimen de 
interrelación familiar: Siendo la interrelación familiar un derecho 
de las personas menores de edad, se autoriza el mismo en forma 
supervisada a favor de los progenitores, y siempre y cuando no 
entorpezca en cualquier grado, la formación integral de las personas 
menores de edad. Por lo que deberán coordinar con la persona 
cuidadora, lo pertinente al mismo y quien como persona cuidadora 
y encargada de las personas menores de edad, deberá velar por la 
integridad de las personas menores de edad, durante la interrelación 
familiar. Dicha interrelación familiar se realizará mediante visitas 
que deberá coordinarlas con el cuidador. Igualmente, se les apercibe 
a los progenitores que en el momento de realizar las visitas a 
sus hijos en el hogar de la persona cuidadora, deberán de evitar 
conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo 
integral de las personas menores de edad. IX.—Se les apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las personas 


